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S U M A R I O

Parto oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo quede consti

tuida,■ en la form a que se indica, 
la Junta vitivinícola a que se re
fiere el 'apartad,o E) del artículo 4.° 
del Real decreto de 29 de Abril úl
tim o .— Página 762.

f)tra ampliando por un plazo máximo 
de tres meses el que se concedió 
por Real orden de 22 de Enero ú l
timo a los Colegios de Huérfanos 
de la Guerra, para la tirada, im 
presión y venta del Reglamento so
bre provisión .de destinos públicos 
con las clases e individuos del E jér
cito y  Armada.— Página 762.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
Marqués de San Juan de Puerto 
Rico a favor dé D . José María áe^ 
Sanz y  Tovalna.— Página 762^.

Ministerio de Marina.
5Real orden conqpMendo al personal 

que.figurg^éffla  relación que se in -  
sertq^Ms recompensas que se indi- 
JxzfC por los servicios prestados eñ

^ l a s  operaciones en nuestra Zona de 
influencia en Marruecos en el pe
riodo de 1.° de Agosto de 1924 a 
igual fecha de 1925.— Páginas 762 
y  763.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo a los im por

tadores de hulla inglesa un plazo de 
kruince días para presentar eú la 
Dirección general de Aduanas las 
pendones que estimen procedentes 
para la reducción de derechos aran
celarios de la hulla importada en el 
Segundo tiño de vigencia del Trata
do con la Gran Bretaña. — Pági
nas 763 u 764*

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. José Matas Quiles, Apa-

; vejador del Catastro urbano.—Pági
na 764.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando Inspector de 

primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Madrid ti 
D . Juan Antonio de Haro Guijarro, 
que lo es de segunda.— Página 764.

Otra ídem id. de segunda 'del ídem  
ídem  en la provincia de Barcelona 
a D. Santiago Moreno Nieto, que es 
Agente en la misma.— Página 764.

Otra ídem Agente del ídem id. eñ la 
provincia de Oviedo a D. Carlos 
Tolsa Gil, excedente de igual cate- 
1góHa.— Página 764. 8

Otra ídem Aspirante de primera cla
se del ídem id. eñ la provincia de 
Barcelona a D. Joaquín Duque Sam- 
payo, que lo es de segunda éñ la 
misma.— Página 764.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y  prórroga éñ la misma a los 
funcionarios de Correos y  Telégra
fos añe sé mencionan.—Páginas 764 
y  765.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orderi disponiendo asciendan eñ 
corrida de escala, a los sueldos y  
con la antigüedad que se expresa, 
los Maestros y  Maestras del prim er 
Escalafón que se mencionan.—Pági
nas 765 y  766.

Otra ídem que vara dar cumplim ien
to a la Real %rden 4$ la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 29 
de Enero últim o, se abra uñ con
curso de libros con destino a con
ferencias dominicales, y  que a su 
vez sirva para la Escuelas de P ri
mera enseñanza con las condiciones 
que se indican.— Págms 766 y  767.

Otra nombrándo Delegado oficial de 
Ja Dirección gemeral de Primera en
señanza, para que asista al Congre
go Asamblea general que la Asocia
ción Internacional para la protec
ción a la infancia. celebrará éñ

Roma del 25 al 29 del corriente, ¿  
doña Carmen Isern y  Gqlcerá&j 
Profesora normal.---Página 767.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real órdeñ disponiendo qué las señó* 
ras doña María Vidal de Cuadra^ 
doña María, de EckarH y  otra reA 
presentante de la Institución Teré< 
siana, se trasladen a Luxemburgtj 
'para asistir a las sesiones que, du4  
rante los días 6, 7, 8 y  9 de Mayoi 
se celebrarán eñ dicho punto éo# 
m otivó del VIII Congreso de la Aso- 
ciacióñ Católica Internacional dé  
obras de protección a las jóvenes* 
Página 767. j -

Administración Central.

Gracia y  Justicia.—D irección gene-, ral de Justicia, Culto y Asuntos ge* {ñera-íes.—Anunciando hallarse va* 
cante en los Juzgados de primera  
instancia de Herrera del Duque, 
Granadlla, Durangó y  Novelda la  
plaza 'dé Médico forense y  de la Pri
sión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por 
traslación.— Página 767. ’

Idem haber sido solicitado por los se
ñores que se indican la rehabilita-  
ción de los Títulos que se mencio
nan.— Página 768.

H a c ie n d a .— Concediendo licencia pof 
enfermos y  prórroga en la misma á 
os f  uncionarios dependientes de esté 
Ministerio que se indican. — Pági
na 768.

G o b e r n a c ió n .  —  Dirección general d e  
Administración .— Anulando él nom
bramiento de Secretario del Ayun
tamiento de Cuart de Poblet (Va* 
lencia) hecho a favor de D. Jtian 
Bautista Martí Paredes, por hallar
se incapacitado para desempeñar; 
dicho cargo.— Página 768.

Designando para ocupar la Secreta
ría de los Ayuntamientos de San 
Pedro de la Nave (Zamora) y  Gala*



762 7 Mayo 1926 Gaceta de Madrid.—Núm.127

roza (Huelva) a los señores D. Ma
nuel Gallol González y  D. Francis
co Criado Briones, por renunoia de 
los que las desempeñaban.— Pági
na 768.

D irección general de Sanidad.— Rec
tificando el anuncia de convocato
ria de oposición a Va plaza de Mé
dico bacteriólogo del Instituto pro.-

vincial de Higiene de. Avila, pu
blicado en la G a c e t a  de 30 de Abril 
últim o, en la forma que se inserta. 
Página 768.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— J e 
fatura Superior de Industria.— Rec
tificando el apartado segundo de la 
Real orden de 17 de Abril último, 
inserta en la G a c e t a  del 2 3 , que

aprobó el acoplamiento del P rofe-  
sorado numerario, auxiliar y  de 
Maestros y Ayudantes de Taller dét 
la Escuela Industrial de Villanuevú. 
y Gclirú, en la forma que se publi

ca — Página 768.
A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— » 

A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d i o : 
t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t i c o s .

PARTE OFICIAL

 S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
g.), & M. la R ein a  Doña V'Mo-* 

Ü& B&getfciá» S. A. R. el Príncipe dé 
{Asturias e Infantes y demás personas 
¡fe la Augusta Real Familia eontiúúaií 
ififf novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

I l m o . S r .: E l apartado E) del ar- 
ticulo 4.° ddl Real decreto de 29 de 
A bril ultimo, sobre régimen de vinos 
y sus  derivados, establece una Junta 
v itivinícola constituida por elementos 
del Consejo dé la Economía Nacional 
que ha de entender en las funciones 
que el referido Real decreto le ene o-i 
mienda, y conviniendo a los intereses 
públicos que la referida Comisión se 
constituya e inicie sus trabajos a la 
.mayor brevedad posible,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ¿o na servido 
disponer quede constituida bajo la 
presidencia de V, I. con. el Presidente 
de la Sección tercera de ese Consejo o, 
designado por Y. I. como su Delegado 
en la misma; los Directores generales 
dé Aduanas y  Agricultura con las de
legaciones que el Real decreto esta
blece; por  D. Julio Tarín, en repre
sentación de las viticultores; por don 
Ernesto Cagado, en representación de 

vinicultores; por D. Juan José Ro
mero Martínez,, en representación de 
los  criadores exportadores de vinos; 
por el Yoe*al del Consejo que designen 
los fabricantes de alcohol vínico; por 
él Vocal del Consejo que designen los 
fabricantes ée los demás alcoholes; y 
por D. Cosme Puigmal, m  representa
ción de los licoristas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimento y   demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser-: 

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Exorno. S r .: En atención a las con
sideraciones expuestas por Y. E* en 
comunicación de 22 de Abril último, 
y accediendo a lo que en la misma 
propone,

S. M. el Rey  {q, D. g.) se ha servido 
ampliar, por un plazo máximo de tres 
meses, el que concedió, inspirada en 
benéficos y meritorios fines, la Real 
orden de 22 de 'Enero último a los 
Colegios de Huérfanos de la Guerra 
para la tirada, impresión y venta del 
Regí amento dictado én la citada fecha 
para aplicación del Real decreto-ley 
de 8 de Septiembre de 1925 sobre pro
visión  de destinos públicos con las 
clases e individuos del Ejército y la 
Armada; debiendo entenderse que es
ta ampliación, desde luego i mp rorro-: 
gable, termina el día 22 de Julio del 
año actual.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 3 
de Mayo de 1926.

PRIMO DE RIYERA 
Señor Presidente del Contejo de Ad-  ̂

ministra,ción de la Caja de Huér
fanos de la Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Exemo. S r.: Con arreglo a la pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado de seis mea
ses Real Carta de sucesión en el T í
tulo do Marqués de San Juan de Puer

to Rico a favor de D. José María dé 
Sauz y Tovalina, por fallecimiento de1 
su padre, D. Laureano Sanz y  Peray 

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos proce-; 
denles en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devo-* 
lución el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. m ucho! 
años. Madrid, 5 de Mayo de 1926.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Dada, cuenta de la pro-: 
puesta de recompensas, en la parlé 

cnocertinente a Maestres y sus asimi
lados, formulada por el Comandante 
general de las fuerzas navales del Ñor-- 
te de Africa por las operaciones lie-? 
vadas a cabo en nuestra zona de iti-í 
fluencia en Marruecos, en el período 
comprendido entre el 1.° de Agosto de 
1924 e igual fecha de 1925, y muy 
especialmente por las efectuadas eii 
Alhucemas,

Si M. el Rey (q. D, g\), de acuerdé 
con la consulta emitida por la Juntaj 
de Clasificación y Recompensas, ha te-: 
nido a bren conceder al personal que! 
figura en la relación que a continua-* 
ción se inserta las recompensas qué 
al frente de cada uno se indican porf 
los servicios prestados y méritos eori-s 
traídos en las mencionadas operación, 
nes* j

De Real ordeñ Ih digo a Y. E. par sí] 
su conocimiento y efécto:s.. Diosguar^ 
de a Y. E. muer os años. Madrid^ 3 dé* 
Mayo de 1926. '" A"

CORNEJO'
Señor Comandante general de las fuer** 

zas navales del Norte de Africa. Sé-*' 
ñor Presidente de la Junta de Claé 
siñcaeióii y  Recompensas. Señoí 
Contralmirante Jefe de I-a BeocióB 
del Personal. Señor Goníraímjranté 
Jefe de la Seccion del Material. Señores...
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E M P L E O S N O M B R E S R E C O M P E N S A S  

Maestre de Marinería..•*•*-*»-.* t«««• 
Td«m . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

losé A Bustelo ......................J
Jo é Pérez Verdií. . . . ,  *..«* • ♦ * * *-«-• •. * • *««••.•£

■ 1 ■ y 
Cruz1 Na val de plata de Maria Cristina, con ^  

derecho que concede el último párrafo del aí| 
tículo 17 del vigente Reglamento de Recomí 
pensas en tiempo dé guerra*Francisco Barrachina»««»#«*««•••««»*•»*••.* j

Enrique Lago Rizo, ..........................................
José Lozano Etuz.

Id-otn Ramiro Mminz.,,.«■«,, * <>■.» * * * *-• *■* »*-• • *e-* •«
iH-e SU Francisco Gómez López * * *««•»* •»•*«•*••••*- 

Diego Martínez Haro. r
.1 riein.. . .  • » #<v»*#*»*.* í * * 
Idem,. , ,  *»4 * * •» ••« » » * •••••» •*

Juan Benito Márrogán«
Erancisoo Tendero-. *,♦ *. ,»*■.. ♦ » * < * . =

Ict-m. .•••..o». »«**-* *•••*•**«••«*•••• Santiago Montero.,. & * * .« *••»* • * »-■ # ♦■.* •»•>»«» , « »1 
Vícente Molina Cruz de plata de la Orden del Mérito Naval 

í con distintivo rojo, pensionada con 17,50 pe| 
setas mensu'aiés durante cinco años, ^1 fl Q ill . M M M . M » « • M t # M . * * • M t * I * * • *

Ídem, »■**•*•»»«•*«*•»••••» Ántcnio Fügueira.
Cesáreo SacnjurJo * « • • • . »  * • • ♦>.. *. 
José Andrea Lifio, *«. . .

Idem.. *••»••*•»»**»«••<•»■««»*•«•*•*•
lüem ••»««««•«•*««**«
iíhJ m * Francisco Gómez Boix.

Camilo Graje.,
Id-:' Di. , Emiiiu I ozeno Antón*«» • • • •« «*■-*.*-* • •,*.* •«• • « • i

Xcíem. •*•«•*. *•***.» •Francisco C a n i l l a s • •
Idem, •••#***••»*•«*•»••*«««*•••«•«»« Jo é Francés ,* «•»*•»•••««*•»«. •**•«»•»
I I c m. , ,  e * Luís Gereijo Niob;ás.»«r ■ • • aj[|*»-*y» • *-* , 

Miguei Aívarez San JosA
Francisco G i e m e n t . , . * , * - * *. • • • «*.* . A» * «7 
Tomas Días D í a z «*••««*»«•*••*••«•*

Cruz Naval de plata dé. Másia Cristina^
Idem.
Idem, *-».... • • * *-*. *.».».«*»*.•#.*-* •»-,».... »• 
Idem . . .  * *«* • •««.*-» * • . . . .  . . . . « « .  *...«* 
Idem . v., .«* * *...««••••*»•••«•*••«*•
Maestre de Artillería * Francisco García Hernández
Idem. José Torti Llerena.««-■ „ *»»* .*••*-••••*•«« «4 • *

Antonio Fernández 2ap!ana, ««* * ♦»
Id e m. Eduardo Jover Zaplana. .••*•««••• *-• • • • • •, •«
Idem, Agustín Valencia Sánchez*.. * * , . .  . ,  •»*.. • . * . 

Juan Toledo Aragón# • *. * •»Idem. . . . . . . i . . . , » . , , . . , . . . , . . , , , , , . '

Idem Fmibo Hernández Rubí. ,,*••«»«•*• • • * --
Maestreradiotelegrafísta., . . . ,  *e 
Idem . . . . . . .  o.... ......... ••*•*•**«•••»••

Manuel Rodríguez Aibiol.««*»»*»#••**»••••»»
Francisco A y uso Gabm. . , *  # *v 
Manuel:Sobrino Rodríguez» a * % • « « « .  •. 
Marian í ’ "aséales Baena*

Opemrío de Máquinas »»••*•«•***•»*•* I ‘ ■Idem.
I d e m , . .*.........................* • * ■Domingo García Jiménez *•••«*••*••«*••••••• s Cruz de plata del Mérito Nava!, con distintril
Idem ................•#•••••••• »•••»• ...... Juan González Medina# * . * » • * * , « * • « • . • « * ' > rojo, pensionada con 17,59pesetaá_m'ensaaljg 

durante cinco años.Idem. # Ricardo Aívarez Hhrmiéa*.-.. * * . «u
Idem,. *•
Idem, •»*.* * *»*•*»•••»• * . . . . . . . . 3 u an Méndez Hernández«». * # •
Idem..» , . ,*  *v*«• * * • «**T* • V* * •«• • Manuel Medina López». #. *■ 3.,»..•*».•••«•>, •
Idem,.......... ... Francisco Sánchez IlermndcZr-* # »-.»•» 

Clemente G o n z á l e z *»•*• *•. 7:
Idem. .»»•«•**«««»*««»«
I d e m , ****»*<»*,, * • • • «<*»*•«» Leonardo Jjesaríaf , •«• 4 *•*•*•#»»»
Idem,, ........ • Francisco Gutiérrez *. . .• .* . .  ̂

Aiejand?o Gouhi *.» * *«*■ • , «•« * • * ** #%»• • * 
Alfredo Quieta* * *»-«■ *«»* • *»*■«'••#•?*-»»• »»•» 
‘‘Manuel Hervás Montero •». * . » . . * .  •,.»• • * • • * 
■ Di&go Córrares ., * o * • e *  ̂ •«•••• 
Antonio Sirviente Pérez». * * • # * .-• • • • 
¿iFran©rseo'Rozano L ó p e z ++**»4«V . 
.G ■instan tino? Graña.López., * . « *  * *. • e

Idem*.. %« *.*.».#.» &•.* • *.»• ••••• . * « t *
Idem,,.*,* * ..... • • *-,» «*.*» # *:*.*■.# •

Idem......... ... ..................

Idem,___ • . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Buzo.’

MINISTERIOS

REALES  ORDENES.
rimo. Br.: Térmdntóa por esa’ J>i- 

r,eeción general' la dlslkútoe'róí* las 
717.000 toneladas de tolla  inglesa 
con opción a dereolios reducidos de 
Arancel durante el segando año dé 
videncia del Tratado con, Inglaterra, 
concedidas por Real orden del Minis
terio de Fomento de 2  de Julio de 
Í924 y Real orden de' este Ministerio 
de 8 de Abril de 1925 a las indus
trias siderúrgicas y de transportes

que lo solicitaron en virtud de la 
preferencia que les concede el Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1922, 
y resultando que de drelia cantidad 
solamente se- kan importado, con de-; 
reeho a la reducción, arancelaria ki
logramos 255.258.272 y, én consecuen
cia queda, hasta las 750.000 contrata
das anualmente a derechos reducidos 
con Gran.. Bretaña, un sobrante de 
494.741.728 kilogramos, al cual habrá 
de añadirse, en su. día y si hubiera 
caso, el sobrante que pudiera quedar 
del primer año de vigencia; del Tra
tado, una yez resueltas tedias las re- 
claman iones y todos los - recursos que

se han presentado contra el prorraté^ 
efectuado para dicho primer períod#^ 

B. M. el R ey  (q. D. g.). ha lenid$ 
a bien disponer lo siguiente.:- ■*;/

1 Antes: de proceder a distribuff 
entre los importadores de hulla; elá#' 
siñeados en el tercer grupo,- según lo» 
Deeretos de 22 de Nuviéinbre' #3 1;§2Í$ 
y 21 de Agosto de- 1925* el i sobran!^- 
de 494.741.728 kiíbgrame¡& qu¡r ira 
sultado después? dm retozada por l»g 
dos primeros grupos sus importacid^ 
nes con arreglo a ios cupos concedí^ 
dos por el Ministerio dé Fomento, 
concede a los importadores de hulla! 
inglesa de dicho tercer grupo el p liá
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jfco de quince días para que, dentro 
Sel mismo, puedan presentar en esa 
Dirección general de Aduanas, si no 
Jo hubieran hecho ja, l;is peticiones 
gue estimen procedentes para la re
ducción de derechos arancelarios de 
la  hulla importada en el segundo año 
de vigencia del Tratado con Gran 
Bretaña, a los que añadirán los ccm 
nacimientos de embarque de los car
gamentos y cuantos documentos es ti-: 
píen pertinentes y además una certi
ficación de la Aduana en que conste 
©1 nombre del .buque conductor, puer
to de procedencia, número de la de
claración de despacho, fecha de pre
sentación, origen de la hulla, su ver
dadero destinatario, puníualización 
del interesado, peso resultado en el 
despacho y partida o partidas del 
Arancel por que se despachó la roer-? 
caneía y certificación en que conste 
el consignatario que figura en el ma
nifiesto del buque conductor.

2.° Transcurrido el plazo de quin
ce días, contado a partir de la pu
blicación de esta disposición en la ! 
G a c e ta  de  Ma d r id , se procederá por 
esa Dirección al prorratea del so
brante con arreglo a las normas es-: 
tablecidas en el Real decrteo de 21 de 
Agosto de 1925.

Be Real orden 3o digo a V. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos amos. Madrid, 
26 de Abril de 1926.

CALYO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido por D. José Matas Quiles, Apa
rejador del Catastro urbano en la pro
vincia de Tarragona, en solicitud de 
concesión de licencia de un mes por 
enfermedad, que acredita con certi
ficación facultativa ajustada a lo pre
venido en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y teniendo en cuen
ta  lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
¡de 1918,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
bonoeder al referido funcionario li
cencia de un mes por enfermedad, 
feon abono de sueldo entero.
1 Be Real orden lo digo a Y. I. para 
&u conocimiento y efectos con siguien
tes. Dios, guarde a Y. I. muchos años. 
•Madrid, 5 de Mayo de 1926.

CALYO BOTELO
Señor Director general de Propieda- 
f des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g\) 

lía tenido a bien nombrar, con 
arreglo al artículo '4,° de la ley de 
27 de Febrero de 1908, en armo
nía con la. de Presupuestos vigente, 
medíante estar declarado apto pa
ra  el ascenso y con la antigüedad 
de 2 del actual mes, en vacante 
producida por jubilación de D. Ri
cardo Bayles de Abaría, Inspector 
de primera clase del Cuerpo de Vi
gilancia en Ja provincia de Madrid, 
con el sueldo anual de 7.500 pese
tas, a D. Juan Antonio de Haro 
Guijarro, que es Inspector de se
gunda en la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de de Mayo de 1926.

P. D„
El Director general,

P E D R O  BAZAN
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

Excmo. S r.: B. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con 
arreglo ál artículo 4.° de la ley de 
27 de Febrero de 1908, en armo
nía con la de Presupuestos vigente, 
mediante estar declarado apto pa
ra  el ascenso y con la antigüedad 
de 2 del actual mes, en vacante 
producida por el de D. Juan Anto
nio de Haro Guijarro, Inspector de 
segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Barcelo
na, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, a D. Santiago Moreno Nieto, 
que es Agente en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de de Mayo de 1926.

P. D.
El Director general,

P E D R O  . B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con 
arreglo al artículo 12 de la ley de 
27 de Febrero de 1908, en armo
nía con Ja de Presupuegtos vigente, 
m vacante producida por ascenso 
de D. Santiago Moreno Nieto, Agen
te del Duerna Ra Vigilancia en la

provincia de Oviedo, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a D. Gar-s 
los Tolsa Gil, excedente de igual 
empleo desde el 14 de Abril de 1925  ̂

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años¿ 
Madrid, 6 de de Mayo de 1926.

p. D.
H3I Director genera!,.

P E D R O B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la pro-t 

viñeta de Oviedo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a • bien nombrar, con 
arreglo al artículo 3.° de la ley “de 
27 de Febrero de 1908, en armo-: 
nía con la de Presupuestos vigente, 
mediante estar declarado apto pa^ 
ra el ascenso y con la antigüedad 
de 2 del actual mes, en vacante 
producida por pase a Marruecos de 
D. Enrique Olivares Barba, Aspi
rante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Bar
celona, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, a D. Joaquín Duque Sam- 
payo, que es Aspirante de segunda 
en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos abo3* 
Madrid, 6 de de Mayo de 1926.

pí d .
^  J21 Director gen ¿ral, 
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la prcn 
vincia de Barcelona.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglarnen-: 
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo de Correos adscrito a la 
Administración principal de Almería, 
D. Manuel Juárez López, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole queP según dispo-: 
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso do 
ella desde el día q u e  reciba Ib orden! 
de concesión, lo digo a V. 8. a los 
efectos oportunos* tétnitiópdple las
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ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos .años. Madrid, 5 de Mayo 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (G ac e ta  del 13 y  4 de Marzo si
guiente (G ac e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Celador 
de Telégrafos D. Primitivo Laguna y 
Castilla, con destino en la Sección de 
Barcelona, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 25 del 
pasado mes de Abril, de acuerdo con 
lo que .preceptúa la disposición ocia-; 
va de ia Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1926.

El Dii-ecior

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
de la Sección de Barcelona.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y1 4 de Marzo 
•siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D, José 
Are-llano y Sebastián, con destino en 
Toledo, autorizándole para hacer uso 
!de ella en Puebla Larga; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 26 de Abril último, de acuerdo 
Jcon lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 
, de la Sección de Toledo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midad con lo que previenen las Rea- 
íes órdeúgE da .12 íía plciemhre &

1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente/(Ga c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Jesús 
Vidaller y Pociello, con destino en Ta- 
marite, autorizándole para hacer uso 
de ella en Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe-: 
cha 24 de Abril último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conecte 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 

unuchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe de 

la Sección de Huesca.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19(24 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes d,e licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
mayor de Telégrafos D. Gregorio Mi- 
nondo y Lauda, con destino en Esco- 
riaza; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 24 de Abril 
último, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en yirtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1926.

Si Director señera!,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de San Sebastián.

S. M. el R e y  (q. D. g-) de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceh a  del 13) y  4 de'Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 17 de Abril último, al 
Oficial segundo de Telégrafos D. Ro
dolfo Laca! y  Oter, con destino en Al- 
gaeiras; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 28 de di
cho mes, de acuerdo eoh lo qhe pre-

.do

Real orden de 12 de Diciembre quw
 se menciona. '

De Real orden', en yirtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 dé Mayo de 1926.  

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jef$ 
de la Sección de Algeciras.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con 1o que previenen las Reá- 
les órdenes de 12 de Diciembre d i 
1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ac e ta  del 5), se ha servido; 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Casimiro 
Cruz y Burguefío, con destino en Cá
diz, autorizándole para que pueda ha
cer uso de ella en Madrid; debiéndose 
considerar concedida esta licencia coü 
fecha 25 de Abril último, Se acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición1 
octava de la Real orden de 12 Se Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en yirtud de la dé- 
legación especial que tengo conferida;, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. S. mueho$ 
años. Madrid, 6 de. Mayo de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefél 
del Centro de Cádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75, 14$, 
y 150 del vigente Estatuto, aprobad 
do por Real decreto de 18 de Mayó] 
de 1923 y Real orden de la Preste 
dencia del Directorio Militar de 18 
de Enero de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía re-i 
suelto:

i . 0 Que asciendan, en corrida d# 
escalas, a los sueldos y con las &n¿5 
fcigüedades que se expresan, los ste 
guiantes Maestros y Maestras del 
primer ecalafón:

Maestros.

3-3-926.— Vacante del Br. Molte 
ha, núm, 467; a 6.000 pesetas,

1 Alcóñ. *Aj&rdtas;; %



21-3-926.—Vacamíe del Sr. Tamara 
go, número 221; a 2.500 pesetas-, mm 
ñor Molinero, 1.204.

27-3-926.—Vacante del Sr. Alcalde^ 
número 246; a 2.500, Sr. Miguel, 1.2061

28-3-926.—Vacante del Sr. Santia*  ̂
go., número 331; a 2.500 pesetas., se** 
ñor Rebu lie da, 1.203.

29-3-928.—Vacante del Sr. Alonso/ 
número 174; a 2.500 pesetas. Sr. Sunz?¿ 
número 1.207.

Vacante del Sr. R. López, nú mordí 
883; a 2.500 pesetas, Sr. González, húl| 
mero 1.208.

i-i-926.—Vacante del Sr. CalV'c| 
número 317; a 2.500 pesetas, Sr, Pu.o4 
yo, 1.210. ¿

Vacante: del Sr. Cirujano, Eiúmer^ 
3.80; a; 2.500 pesetas,, Sr. Ruiz, 1 211.

Maestras-

2.7-3-926.—Vacante de la Sra. Ji|r 
ménez, número 991; a 2-500 pesetas] 
Sra. Gallego, 1.055.

1-4-926.—Vacante de la Sra OSk 
mez, número 2‘85; a 2-500 pesetas, sq4 
ñora Alvarez, 1.056.

De Real orden l'o digo a V. I. p a rí 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid! 
22 de Abril de 1936.

CALLEJO
Señores Ordenador de Pagos por Qblf| 

gaviones de este Ministerio y Jo:fe|[ 
de las Secciones administra (i vas df 
Primera enseñanza.
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$.000, Sr. Htejerizo, 1.380; a 4.000, 
fe. D'uacastellá, 2.171; a 3.500, se-: 
ñor Fernández, 3.502.

6-3-026.—V-aoante del Sr. Barrio, 
fruía. 1.148; a 5.000 pesetas, señor 
Ruiz, 1.381; resultas; a 4.000, se
ñor Ortún, 2.172; a 3.500, Sr. He
rrero, 3.503.

Vacante del Sr. Blasco, número 
4.609; a  4.000 pesetas, Sr. García, 
2.173; resultas: a 3.5^0, Sr. García 
Valcarce, 3.504.

10-3-926.—Vacante del Sr. Cante 
dn, núna. 2.777; a  3.500 pesetas., se-: 
to e  Alvarez, 3.505.

4>3-3w926. —-Vacante del Sr. Ba~ 
Üozo, núm. 1.364;- a 5.000/ pesetas, 
Sr. Escudero, 1,382; resultase a 
^.000, Sr; Martínez, 2.174; a  3;500, 
fe. Martínez- Mureiego, 3.500.

4*5-3-926.—Vacante del Sr. Casan 
tela , núm, 57 4g a 6.000 pesetas, se^ 
t o r  Vargas,. 67̂ 3'; resultas: a 5.000, 
fe; Navinés, 4.383; a 4.000, Sr. Suán 
rez, 2.175; a 3.5110, Sr. Alvarez, nú-: 
mero 3.507.

Vacante del Sr, Marrodán, núme
ro 747; a 5.000 pesetas, Sr. Salva-. 
tella, 1.384; resultas:- a 4.000; se-: 
i # r  Gago, 2.47 6;; a  3.500, Sr. Vte 
layo, 3.509.

Vacante del Sr. Hidalgo, núme
ro 4.036: a 5.000' pesetas, Sr. Aja-: 
do, l’.385'v resultas-: a 4.000, señor 
Ochoa, 2;477; a 2.500, Sr. Gonzá
lez, 3.510.

g t-S ^ O ^ —Vacante del Sr. Mtcr-: 
tín, número 1.792; a 4.000 pesetas, 
Sr. Navarro, 2.178; resultas: a 3.500, 
Sr. Martínez, 3.512;

22-3-926 —Vacante del Sr. Suá- 
‘rez?, núm, f.092; a  5,000 pesetas, so*» 
Üor Badjmén,, 1,3867 re su lta s : ' a 
'4.000, Sr. Alcaine, 2.179; a 3.500, 
Sr. Molina, 3.513.

1-4-926.-—'Vacante del: Sr. Cañe
ro, núm. 427; a 6.000 pesetas, se-: 
'ñor Fernández, 676; resultas: a
ñ.OQO, Sr. Hermida, 1.389; a 4.000, 
fe\. Marqués,.. 2.180; a 3.500, señor 
Gareía, 3.514=

Vacante del Sr. García, número 
1.994; a 4.000 pesetas, Sr. Bayona, 
2.181; resultas: a 3.500, Sr. Mar-, 
'fínez, 3.515.

Vacante del Sr. Cuadrado, núme
ro 1,425; a. 4,000 pesetas, Sr. Ma
yoral, 2.182; resultas: a, 3.500, se
ñor García; Zapatero, 3.517.

.Vacante del Sr. R.uiz, núm. 2,199; 
a  3.500 pesetas, Sr. Bartolomé, nú-: 
frqero 3.518.

Maestras.

do la señora 
W&nBso&t núm; 1/7033 a 4.000 pese^

limo. Sr.: S. M. el Ruy (q. IX 
se ha servido disponer que para dar  
cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis^ 
tros de fecha 29 de Enero último, este 
Ministerio abre un concurso de 1 ibrosi 
con destino a conferencias dominica^ 
les que en él s=e dispone y que a süj 
vez sirva para las Escuelas nacional 
les de Primera enseñanza, con las si-* 
guientes condiciones: i

1.a Tres libros de lectura sobrg 
las siguientes materias:

a) “Deberes ciudadanos.” La exf 
posición de estos deberes se orientará! 
llacia el; debido respeto a la Autor!h 
dad en todos sus órdenes, incluso 1$ 
paterna; estimación del Ejército, íom 
mado por el pueblo y salvaguarda dqí 
bus derechos y seguridad; amor a 1$¡¡ 
Patria y a la bandera, que es su síirw 
bolo, corno suma de los . amores a la! 
familia, al pueblo en que nacimos f t 
a la provincia, y afecto reverente % 
Im, instituciones que rigen* y gob-te®# 
nan las Nación., - ,

jfe) ‘̂ bnqeknientOi • I I P

tas, Sra, Montero, 2.129; resultase 
a 3.500, Sra, Batanero, 3.437.

8-3-926.—Vacante de la Sra. Es-: 
cuder, núm. 807; a 5.000 pesetas, 
Sra. Estévez, 1.299; resu ltas: a
4.000, Sra. Lluch, 2.130; a 3.500, 
Sra. Galán, 3.438.

9-3-926.—Vacante de la Sra. Ro-: 
dríguez, núm. 2.369; a 3.500 pese-: 
tas, Sra. P o veda, 3.439.

10-3-926.—Vacante de la señora 
Huertas, núm. 694 de la categoría; 
a 4.000 pesetas, Sra. Gonzalo, 2.131; 
resultas: a 3.500, Sra. Alvarez, nú
mero 3.440.

12-3-926.—-Vacante de la señora 
Guesa, núm. 1.673; a 4.000 pesetas, 
Sra. Muñoz, 2.132; resultas : a 3.500/ 
Sra. Quiñones, 3.441.

16-3-926.—Vacante de la señora 
Salazar, núm. 952; a 5.000 pesetas, 
Sra., Echenique, 1,300; resultas: a
4.000, Sra. Dasí, 2.133; a 3.500, se
ñora Rodríguez, 3.442.

20-3-926.—Vacante de la Sra. Caz- 
mez, número 1.241; a 3.500 pesetas, 
Rodríguez Valeria, 3.443.

26-3-926.—Vacante de la Sra. Ro*- 
yo, número 2.064; a 4.000 pesetas, se
ñora. Ferrara, 2/134; resultas: .a 3/500, 
Sra. López,, 3.444.

30-3-926.—Vacante de la Sra. Gil, 
número 2.384; a 3.500 pesetas, señora 
Forran día, 3,445.

1.-4-9:26.—Vacante de la: Sra. Mar-: 
tín„ número 1.433; a, 4.000 pesetas, 
Sra- Meíís, .2.135; resultas: a  3.500 
Sra. Díaz,. 3.446.

2..° Que cubra sueldo de 3.500 pe-: 
setas en la vacante del Sr. Frías Ba
rra!, número 2.940, con efectos eco
nomices,. a, partir del. día de su pose .̂ 
sion, por reingreso, X>. José Costa Gar
cía, Maestrer de Fuenterr chollo (Sego- 
vla), que., disfruta en comisión: sueldo 
de 3.000 pesetas.

3.° Que asciendan al sueldo de 
2.500 pesetas, con las antigüedades 
que se expresan, los. siguientes Maes-: 
tros y Maestras del segundo Escala
fón.

Maestros.

19-2-920.—Vacante* par anulación 
del ascenso' del: Maestro fallecido, se
ñor Gómez, número-* 112.00;- a, 2.500 pe
setas, Sr. Aubá, reingresada (figura 
entredós números- 1.197 y 1.108),

13-3-920.™Vaoante del Sr. Andaluz, 
número 241; a 2.500 pese-tes; Sr. Ruiz, 
número 1.201.

17-3-92Üi—Vac.ar̂ tB del Sr. Ruiz, 
número 492; a 2.500 pesetas,. Sr. Briz, 
número 4.2:02.

18-3 <-926¿~Vacahtn del Sr; Areos; 
número 7 4 7 a- 2.500 pesetas,, fe /
Ruez, 1.20#/
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be proponerse este libra, mediante 
una elemental indicación de las Be
llas Artes y de sus principales obras, 
educar ios más delicados sentimientos 
del niño y  fortalecer su amor patrio 
y el orgullo de ser español, dándole 
a conocer por medio de grabados las 
más notables riquezas del; tesoro mo
numental y artístico de España.

c) “ Conocimientos agrícolas, in-. 
dustriales y de comercio.” Con senci
llez y  brevedad se expondrá la pro-: 
Üuceión, recolección y aplicaciones de 
las principales plantas que se culti
van en la Península, el amor ai ár-¿ 
bol, cría y productos de los animales 
'útiles. Breve indicación de las más 
importantes industrias del país, no
ciones de mercados y medios de trans
porte. Debiendo los Maestros insistir 
sobre las producciones de sus respee-; 
ti vas comarcas.

2.a Tres libros de estudio de no- 
ibones de:

a) Geografía.
b ) R is lor ia  de España.
c) Gramática castellana.
Que tengan la breve extensión,, la 

sencillez y claridad necesarias para su 
fácil comprensión por los niños.

3.a Los autores que quieran tomar 
parte en el concurso enviarán a la 
Dirección general de Primera énse^ 
ñanza sus trabajos, impresos o meca
nografiados, en el plazo de tres mo-? 
ses, desde la publicación en la Gage-: 
ta de esta convocatoria, Y serán juz
gados por las Comisiones que rom-: 
brará este Ministerio.

4.a Las obras elegidas por la Co
misión respectiva serán premiadas 
con la cantidad de í 0.000 pesetas la 
elegida en primer término; 2.500 pe
setas, m x m  accésit, para la siguiente, 
y  pasarán a ser propiedad del Estado.

5.a Dichas obras se editarán por 
este Ministerio y se venderán al pre
cio de coste, más m i beneficio del 25 
por 100, cuyo importe se destinará a 
la creación y  sostenimiento de Cole
ctas de huérfanos del Magisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1926.

CALLEJO

Bfmor Director general de Primera
enseminxa

I lmo. Sr.: A los efectos tic que pue
da estar debidamente representada 
esa Dirección general en el Congreso 
Asamblea general que la Asociación 
Internacional para la Protección de la 
Infancia celebrará en Ro ma del 25 al 
29 del comente mes de Mayo, y sien

do conveniente a los intereses de la 
enseñanza recibir una información 
directa de las Sesiones y los acuerdos 
del citado Congreso,

S. M. e í Re y  (q. D. g.), utilizando la 
excepción que determina el párrafo 
sexto del artículo 5.° del Real decreto, 
de 18 de Junio de 1924, ha tenido a 
bien nombrar Delegada oficial de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza para la asistencia a la referida 
reunión internacional, a la señorita 
doña Carmen Isern y  Galcerán, Pro-: 
fesora normal.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y1 demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

IlllSIERSO M  f !  Al Alt,
corado. e i m a

REAL ORDEN

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las señoras doña 
María Tidal de Cuadras, doña María 
de Echarri y otra representante de Ha 
Institución Teresiana se trasladen a 
Luxemburgo, a fin de asistir a las 
sesiones que durante los días 6, 7, é  
y 9 de Mayo próximo se celebrarán 
en dicha población con motivo del 
YJII Congreso de la Asociación Ca
tólica Internacional de obras de pro
tección a las jóvenes, a cuyo efecto 
percibirán las dietas y gastos de lo
comoción reglamentarias con cargo al 
capítulo 4.°, artículo í.°, concepto 1.° 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1926.

p. x>., 
ANDUJAR

Señor Jefe de la Sección especial cíe
Contabilidad de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE 

GRACIA Y JUSTICIADIRECCION GENERAL 

DE JUSTI CIA, CULTO Y ASUNTOS GENERALES 

En el Juzgado de primera instancia 
de Herrera del Duque se halla vacan

te, por traslación del que la desem 
peñaba, ía plaza de Médico forense y  
de la Prisión preventiva, de categoría!] 
de entrada, que debe proveerse por  
traslación, conforme a lo prevenid^ 
en el artículo 1.° del Real decreto 
29 de Julio de 1915. y

Los solicitantes dirigirán sus ins# 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Cáceres por conducta 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo d$ 
treinta días naturales,"-a contar desde£ 
la publicación de este anuncio en 1|| 
G aceta de Ma d r id .

Madrid, 5 de Mayo de 1926.— El D f#  
rector general, Ramón G. del Tallé. \S-

En el Juzgado de primera instan^f 
cía de Granadilla se halla vaoantS 
por traslación del que ía desempeña^ 
ha, la plaza de Médico forense y d€$ 
la Prisión preventiva, de categoría cN| 
entrada, que debe proveerse por ir&s-J' 
lación, conforme a lo prevenido en e f  
artículo 1,° del Real decreto de 201 
de Julio de .4915. r

Los solicitantes dirigirán sus inl*> 
tancias al Presidente de la Audiencia 
fe f ito m l de Las Palmas por conduct4 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo d #  
treinta días naturales, a contar desd# 
la publicación de este anuncio en lig 
G aceta  de Ma d r id . J

Madrid, 5 de Mayo de 1926.—EI 1>Í§ 
rector general, Ramón G. del Talle. #

En el Juzggdo de primera instaiTf^ 
cia de Durango se. halla vacante, poíf 
fallecim iento del qüe la desempei 
naba, la plaza de Médico forense |f, 
de la prisión preventiva, de eatego^f 
ría de entrada, que debe proveers$ 
por traslación, conforme a lo preved 
nido en el artículo 1.° del Real dé# 
creto de 29 de Julio de 4915. j  

Los solicitantes dirigirán susins^  
tancias al Presidente de la Audien^ 
cía territorial de Burgos por c o i í j  
duefo del Juez del partido en quÉ 
presten sus servicios, dentro del p lac  
zo de treinta días naturales, a corrf 
tar desde la publicación de esUf 
ttntméio en la Gaceta  P e Ma d r id . | 

Madrid, 5 de Mayo de 1926.— E l, 
Director general, Ramón G. del ;YaÍlé¡jf

En el Juzggdo de primera ir.stai£§f 
cia de Noveída se halla vacante, poá 
traslación del que la desempeñaba^ 
la plaza de Médico forense y de 1$ 
prisión preventiva, de categoría drf 
entrada, que debe proveerse pojf 
traslación, conforme a lo prevenid^ 
en el artículo í,° del Real dócret^ 
de 29 de Julio de 1915. J

Los solicitantes dirigirán sus tóSB.’' 
tancias al Presidente de la Audién
cia territorial de Valencia por con| 
duelo del Juez del partido en qua 
presten sus servicios, dentro del pla6 
zo de treinta días naturales, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la  Gac eta  de Ma d r id , j  

Madrid, 5 de Mayo de 4926.— El 
Director general, Ramón G, del V a l le
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D. Francisco Moreno y Zúlela* Con- 
'de de los Andes, Grande de España, ha 
1 solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del Título de Conde de San 
'Pedro, concedido por el Rey Don Car
dos II en 23 de Agosto de 1699 en ca- 
jbeza de D. Rodrigo de Miranda y de 
su mujer doña Ana Antonia de Le- 
garza y Mendoza, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 9.° cíel 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, a 
partir de la publicación, para que, 
dentro del mismo, aquellos a quienes 
¿onviniere puedan hacer uso de su 
derecho en relación con el Título ex
presado.

Madrid, 5 de Mayo de 1926.—El Di
rector general, Ranión G. del Valle. (

Doña Matilde de Ulloa y Calderón,

rizcondesa viuda de Roda, en nombre 
representación de su hijo menor de 

¡quad D. Luis Jordán de IJrríes y de 
itilloa, ha solicitado en este Ministerio 

{la rehabilitación del Título de Conde 
¡■de Carpiñano, concedido por Rea! Cé
dula de 23 de Noviembre de 1607 (se- 
¿?ún afirma) a D, Jerónimo Platto o 
¡jHatii, y  cuto  último poseedor fue su 
'hijo D. Francisco Piatti y Capeehe, y 
$1! cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Real decreto de 27 
jde Mayo de 1912, se señala el plazo 

quince días, a partir de la publi
cación, para que, dentro del mismo, 
‘aquellos, a quienes conviniere p u lían  
hacer uso de su derecho en relación 
con el Título expresado.

Madrid, 5 de Mayo de 1926. — El 
¡rector general, Ramón G. del Valle. *

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
d . Evelio Mondé jar Funes, Oficial de 
tercera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
Ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
jefe , se ha servido prorrogarla por 
jün mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del a r
ticulo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengará 
,él interesado haberes a m itad  de 
sueldo.

Do Real orden comunicada por el 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
bpn devolución del expediente men
cionado. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1926.— 
Él Oítaicl mayor, Antonio Carrillo de 
'Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en

Cuenca.

Visto ei expediente promovido por 
ID. Antonio Ortega Jiménez, Auxiliar 
Ide prim era clase, con destino en esa

Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Tefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y R.ea'1 orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
5 de Mayo de 1926.—El Oficial m a
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Mur

cia.

Visto el expediente promovido por 
D. Rafael Pariente Montero, Auxiliad 
de primera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con. lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo . 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
5 de Mayo de 1926.—El Oficial m a
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

d e r e c c io n  g e n e r a l  DE  ADMI
NISTRACION

Habiendo designado el Ayuntamien
to de Cuart de Pobeit (Valencia) Se
cretario en propiedad del mismo a 
D. Juan Bautista Martí Paredes, que 
se halla incapacitado para el desem
peño del cargo, como comprendido en 
el artículo 237 del vigente Estatuto 
municipal y Real orden de 20 de Oc
tubre último,

Esta Dirección ha acordado anular 
el nombramiento de referencia y ha
cerlo oportunamente por sí, por con
siderar al referido Ayuntamiento de
caído de su deecho.

Madrid, 3 de Mayo de 1926. — El 
Director general, R. Muñoz.

Habiendo renunciado D. Jerónimo 
Belver a la Secretaría del Ayunta
miento de San Pedro de la Nave (Za
mora), para la que fué nombrado por 
dicho Ayuntamiento en sesión de 18 
de Octubre último,

Esta Dirección ha acordado desig
nar para la referida vacante de San 
Pedro de la Nave a B. Manuel Gayol 
González, opositor número 160,

Madrid, 3 de Mayo de 1926. — El 
Director-general, R .‘Muñoz.

Habiendo renunciado D. Joaquín 
Alvarez Fernández, opositor número 
11, a la Secretaría del Ayuntamiento 
de Galaroza JHuelva),

Esta Dirección ha acordado desig- 
nar para la referida plaza ai opositor 
número 165, D. Francisco Criado 
Briones.

Madrid, 3 de Mayo de 1926. — W  
Director general, R. Muñoz.

D I E R C C I O N  G E N E R A L  D E  S A 

NIDAD
Rectificación .

En la convocatoria de oposición a 
la plaza de Médico bacteriólogo de! 
Instituto provincial de Higiene de 
Avila, publicada en la Ga c et a  de 30 
Abril último, se asignó, por error, á 
dicho cargo, el haber anual do 3.000 
pesetas, en vez de 3.500 pesetas que 
es el que le coresponde, debiendo por 
tanto tenerse por rectificado dicho 
anuncio en los términos que se in
dican X  '• • i

Madrid, 5 de Mayo de 1926.— Ei 
Director general d¡e Sanidad, P. A.* 
Román García Durán.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

JEFA T U R A  SU P ER I0 R  DE INDUS
TR IA

Rectificación,
Habiendo padecido un error de co

pia en las cuartillas de la Real orden 
de este Ministerio, fecha 17 de Abril 
último, inserta en la Gac et a  del día 
23, que aprobó el acoplamiento del 
Profesorado numerario, Auxiliar y de 
Maestros y Ayudantes de Taller de !a¡ 
Escuela industrial de Villanueva y 
Geltrú, y limitándose dicho error al 
apartado* segundo de la mencionada 
soberana disposición, en el que ap a
rece equivocado el nombre del Pro
fesor numerario Riquelme Sánchez^ 
se publica el referido apartado, debi
damente rectificado, en la siguiente 
form a:

Segundo.—Que se nombre a dqií 
Manuel Riquelme Sánchez Profesor 
numerario del grupo noveno “Quími
ca aplicada al tejido”, quedando en
cargado, provisionalmente, de la Oá'-: 
ledra del grupo primerd “Matemáti
cas”, la que explicará juntamente con’ 
las asignaturas de “Química de Mate
rias colorantes, Tintorería, Estampa
dos y Aprestos” de la especialidad dé 
Peritos de Industrias textiles.

Madrd, 5 de Mayo de 1926. — El 
Jefe superior, J. Flórez Posada

Sucesores de R-ivadeiieyra, ($. A.);
Paseo de San Vicente* 20,


